
Conceja Defiberante
de fa Ciudad de gishuaia

,LA

L,
I 1s ho ont^

47/2021

/7.
Jtsi4n arlos PINO

sidente—	 -
Concejo DnI1oerante de llshuaia

IRIA T EBASTIAN
.cretark ec) slativo

9.115.ejo Delil eránte Ushuaia

A r"

A nt M
min r tva
L. y D.
nici Ifrind

EL COWCWO DELIBEVIWTE

CIIMAD DEI)S.7-/VAIA

SAWCIOXA COW T'VEXZA DE

OZ,BEIVA9V2:A.

ARTÍCULO 1°.- Autorización. AUTORIZAR el uso "Bebidas sin alcohol y refrescos

(gasificadas o no gasificadas) Bebidas sin alcohol (gasificada o no) planta

embotelladora", normado por el Capítulo VIII - II - 10 - 3 "Industria de bebidas no

alcohólicas y aguas gaseosas" - Tabla de Usos, del Código de Planeamiento

Urbano, para la parcela identificada en el registro del catastro municipal de la ciudad

de Ushuaia como Sección B, Macizo 70, Parcela 07.

ARTICULO 2°.- Vigencia. LIMITAR la duración de esta ordenanza a un plazo de

cinco (5) años a partir de su promulgación, con renovación automática por el mismo

plazo, hasta tanto la autoridad. de aplicación vea modificada la condición urbana

respecto al emplazamiento, la escala del emprendimiento o la titularidad del predio.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 9 2 6
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 25/08/2021.-
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USHUAIA,	 1 0 SEP 2021

VISTO el expediente electrónico E-9805-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

25/08/2021, por medio de la cual se autoriza el uso "Bebidas sin alcohol y refrescos

(gasificadas o no gasificadas) Bebidas sin alcohol (gasificada o no) planta embotelladora",

normado por el Capítulo VIII — I — 10 - 3 "Industria de bebidas no alcóholicas y aguas

gaseosas" -Tabla de Usos, del Códígo de Planeamiento Urbano, para la parcela identificada

en el registro del catastro municipal de la ciudad de Ushuaia como Sección B, Macizo 70,

Parcela 07.

Que asimismo, se limita su vigencia a un plazo de cinco (5) años a partir de su

promulgación, con renovación automática por el mismo plazo, hasta tanto la autoridad de

aplicación vea modificada la condición urbana respecto al emplazamiento, la escala del

emprendimiento o la titularidad del predio.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA .,..,
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N 5 9 L. 6 .sancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 25/08/2021, por medio de

la cual se autoriza el uso "Bebidas sin alcohol y refrescos (gasificadas o no gasificadas)

Bebidas sin alcohol (gasificada o no) planta embotelladora", normado por el Capítulo VIII — I

//.2.

/— 10 - 3 "Industria de bebidas no alcóholicas y aguas gaseosas" -Tabla de Usos, del Código
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de Planeamiento Urbano, para la parcela identificada en el registro del catastro municipal de

la ciudad de Ushuaia como Sección B, Macizo 70, Parcela 07. Ello, en virtud de lo

expresado en el exordio.

ARTíCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 1252  12021.
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